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100100 VEHÍCULOS Y
SERVICIOS AFINES

130 Automóviles
venden

HYUNDAI ACCENT 2010 $ 4.500.000
automático, full, única dueña,
conversable. +56986847047,
+56986857093. COD. EMOL: 47854608

134 Camionetas
venden

FOTON G7 MODELO: FOTON G7
MT 2.0 Ultimate 4X4 mecanica 2024
$ 16.000.000 camioneta como nueva se
vende por imposibilidad de conducir por
problemas de salud 984356387
cyc_internet@hotmail.com COD.
EMOL: 47855196

138 Taxis y taxis colectivos
venden

TOYOTA COROLLA TAXI 1.8 2017 $
12.000.000.- 935565063.

168 Accesorios y equipamiento
para vehículos

NEUMÁTICOS OCASIÓN 1200R24, 17-5/
20-5/18-25/23-5/26-5x25. 998224753.
228728063

�

200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

190.000 (DESDE) DEPARTAMENTOS
un ambiente Cueto 747 ws +56982592910

200.000 (DESDE) DEPARTAMENTOS
un ambiente Metro Santa Ana, Rosas
1851 WS +56982592910

250.000 (DESDE) DEPARTAMENTOS
nuevos un ambiente /1 dormitorio Santo
Domingo 1944 Metro Santa Ana ws
+56982592910

315.000 DUEÑA SIN COMISIÓN
993341198 COD. EMOL: 47873433

800.000 5 HABITACIONES, 2 BAÑOS,
estar, comedor, pieza servicio, baño,
patio techado, 40m2, primer piso.
977974950.

SECTOR ORIENTE

239 Departamentos arriendan
Providencia

650.000 DOS DORMITORIOS
amplios, Living - comedor,
baño, cocina, logia,
estacionamiento. 994406823
orturprop@gmail.com. COD.
EMOL: 47873540

258 Casas arriendan
La Florida y Puente Alto

480.000 JARDÍN PUENTE ALTO,
dormitorios, entrada auto, patio.
984886444.

SITIOS Y
OTROS ARRIENDOS
OFRECEN-BUSCAN

291 Piezas sin pensión
arriendan

310.000 VITACURA/ LA AURORA
995236750. COD. EMOL: 47873096

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

302 Departamentos venden
Santiago Centro

98.000.000 2 DORMITORIOS, 2 BAÑOS,
estar, comedor, cocina, loggia, 60m2, en
segundo piso, estacionamiento, recibo
ofertas, comedor. 977974950.

UF 2.145 DOS DORMITORIOS CON
baños 988926169 COD. EMOL:
47855138

SECTOR NORTE

311 Casas venden
Conchalí y Renca

110.000.000 ALBERTO PEPPER, 2
pisos, 2 dormitorios, 1 baño, 80m2
totales, antejardín, patio interior,
100m2, recibo ofertas, comedor.
977974950.

312 Departamentos venden
Conchalí y Renca

79.000.000 DOS HABITACIONES Y
estacionamiento 988926169 COD.
EMOL: 47855140

SECTOR ORIENTE

339 Departamentos venden
Providencia

UF 9.300 ENORME BALCÓN CON
cuatro habitaciones 988926169 COD.
EMOL: 47855142

340 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Providencia

52.290.000 OFICINA CON BAÑO, 22
m2. +56998183257. COD. EMOL:
47873572

350 Casas venden
Ñuñoa

270.000.000 CASA COMERCIAL 100M2
Sucre 2226 Ñuñoa. 992157510.

351 Departamentos venden
Ñuñoa

UF 2.900 DEPARTAMENTO CON
estacionamiento 988926169 COD.
EMOL: 47855141

UF 5.595 TRES DORMITORIO,
estacionamiento y bodega 988926169
COD. EMOL: 47855136

352 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Ñuñoa

UF 5.600 LOCAL CON BODEGA Y
baño 988926169 COD. EMOL:
47855139

358 Casas venden
La Florida y Puente Alto

93.000.000 PUENTE ALTO
Casa Living comedor, dos
dormitorios, cocina, baño,
ante jardín, entrada
vehículo, patio interior.
993598483
mariaangelicainostroza@gmail.com
COD. EMOL: 47854393

359 Departamentos venden
La Florida y Puente Alto

85.000.000 PRECIOSO
Departamento, linda vista, 1 dormitorio,
living comedor, cocina, terraza
998212956, whatsapp +56963036724

SITIOS Y
OTRAS PROPIEDADES

VENDEN-COMPRAN

386 Propiedades industriales, sitios,
bodegas y galpones venden

UF 67.650 TERRENO,
industrial, 61.500 metros, 350 frente
carretera (excelente vitrina), tres
accesos, casa cuidador, galpón, agua,
electricidad, alcantarillado, inmediato
Shell LlayLlay (ofertas) +56996227735
propiedadesindustriales@yahoo.com.
COD. EMOL: 7523173

388 Negocios, patentes
y derechos llaves venden

UF 9.800 OPORTUNIDAD. VENDO.
Clínica Veterinaria funcionando.
Derecho de llaves. 140 m/2 construidos,
250 m/2 terreno, Incluye consultas,
hospitales, laboratorio, pabellón,
recepción, baños, cocina, sala descanso,
dormitorio, sala de ventas, caniles,
equipos, mesones, vitrinas, mercadería.
Reales interesados contactar: 975380125
marcomunoztorres@gmail.com COD.
EMOL: 47834528

�

400400 PROPIEDADES
FUERA DE
SANTIAGO

Ordenadas alfabéticamente
por lugar geográfico

ARRIENDOS OFRECIDOS

407 Zona Central V-VIII Región
casas, departamentos, cabañas

y piezas arriendan

VIÑA $ 400.000 DEPARTAMENTO 2
dormitorios, 1 baño, amplio, calle
Traslaviña, Central, sin mascotas,
+56972115806.

VIÑA HABITACIÓN AMOBLADA $
30.000 wifi, calle Valparaíso 309 esquina
Traslaviña. 993105199.

PROPIEDADES VENDEN

421 Zona Norte I-IV y XV Región
propiedades venden

LA SERENA 120.000.000 CASA
barrio universitario sector Hacienda
El Pino fideliacortes458@gmail.com
9-96302477 COD. EMOL: 47873613

425 Zona Central V-VIII Región
propiedades venden

CONCÓN $ 115.000.000
departamento condominio Avenida
Manantiales, dueño. +56998420914.

VIÑA DEL MAR $ 145.000.000
departamento central 988926169
COD. EMOL: 47855137

426 Zona Central V-VIII Región
sitios venden

TOMÉ 5.000M2 $ 39.000.000
estacionamiento o bodegas, agua, luz.
953590495.

428 Zona Central V-VIII Región
chacras y parcelas venden

BUCALEMU $ 45.000.000 PARCELA
de 5.000 mts2, con 3 habitaciones,
agua y luz. Vende directa su dueña
962175842 COD. EMOL: 47854378

310.000.000 SE VENDE PARCELA
en Quillon, 5700 m2, casa equipada
130m2 con terraza 90m2. Incluye
Supermercado funcionando, patente
alcholes, 130 m2. COD. EMOL: 47873681

TOMÉ 5.000M2 $ 79.000.000 PARA
inversionistas gran oferta. 953590495.

433 Negocios
venden

RAUCO $ 260.000.000 LIQUIDO
industria 976999820. 967365937

�

700700 INDUSTRIA,
NEGOCIOS Y

OFICINAS

713 Muebles para industria,
empresas y oficinas

SERVICIOS DE
desarme y retiro de
muebles de oficina y
excedentes para el
reciclaje de manera
profesional y segura,
liberando espacio innecesario sin
complicaciones. 943499635
Contacto@gestioncircularspa.cl COD.
EMOL: 47873735

�

11001100 DEPORTES Y
PASATIEMPOS

1120 Libros
filatelia y hobbies

COMPRO LIBROS JURÍDICOS,
supero precios. 931313273.

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

COLEGIO DE PUENTE ALTO
necesita Asesoría en el Plan de
Mejoramiento Educativo en su fase de
diagnóstico, planificación,
implementación, monitoreo,
seguimiento y evaluación. Solicitar
bases a
direccion.merryland@gmail.com.

COLEGIO DE COLINA NECESITA
Asesoría en el Plan de Mejoramiento
Educativo en su fase de diagnóstico,
planificación, implementación,
monitoreo, seguimiento y evaluación.
Solicitar bases a
papelucho702@yahoo.es.

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO SAN JOSÉ DE LA FAMILIA,
con excelencia académica necesita
Docentes para todas las asignaturas
años Académico 2025. Enviar
currículum al correo:
curriculum@sanjosedelafamilia.cl

ESCUELA ESPECIAL EN QUILICURA
necesita: Educadoras diferencial o
Psicopedagoga para ser docente
diferencial, interesadas enviar
curriculum a empleoslacg@gmail.com

COLEGIO ANTILLANCA DE PUENTE
Alto requiere Educadora Diferencial.
Enviar C.V.:
directorantillanca@gmail.com

ESCUELA DE LENGUAJE NUEVO
Sol Maipú, necesita Educadora
diferencial o parvularia Umce, Central
Ucsh. 957588883
contacto@escuelanuevosol.cl

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO DE EXCELENCIA
académica, con carrera docente y
autónomo, ubicado en Batuco-Lampa,
requiere: -Educadora Diferencial, 40
hrs. -Profesor generalista de enseñanza
básica, para talleres JEC preescolar de
arte fino 5 horas. -Profesor generalista
de enseñanza básica en educación
física, para talleres JEC de preescolar
para psicomotricidad y yoga, 8 horas.
-Profesor generalista de enseñanza
básica o media, para talleres JEC de
preescolar para Tecnología, 16 horas.
Enviar CV a
antecedentesdepostulacion@gmail
.com

ESCUELA CON EXCELENCIA
académica requiere profesionales para
formar parte del equipo PIE: Ed.
Diferencial con 44 horas TEL y 35 horas
DI. Correo:
excelenciacademica@gmail.com

SE NECESITA EDUCADORA
Diferencial, 38 horas. Colegio Cristiano
Bethel de Vallenar, tercera región de
Atacama. Enviar currículum a:
contacto@bethel1.cl

COLEGIO CATÓLICO DE LAS
Condes requiere año 2025: Educadora
Diferencial Especialista NEE 40 horas
Enviar CV título y pretensiones de
remuneración, con experiencia 3 años
en colegios,
colegiocatolico71@gmail.com

EDUCADORA DIFERENCIAL
Parvulo 44 y 22 hrs. Enviar CV a
claudianud@yahoo.es

FONOAUDIÓLOGA 16 HRS. ENVIAR
CV a claudianud@yahoo.es

ESCUELA BÁSICA EN QUILICURA
necesita: Profesoras de educación
general básica, interesadas enviar
curriculum a empleoslacg@gmail.com

SE NECESITA PROFESORA BÁSICA
30 horas para reemplazo, comuna
Maipú. Enviar currículum
secretaria.colegioch@gmail.com

COLEGIO SAN JOSÉ DE LA FAMILIA,
con excelencia académica necesita
Profesor (a) de Enseñanza General
Básica idealmente con mención
Lenguaje, ofrece reemplazo pre y post
natal por 40 horas. Enviar currículum al
correo:
curriculum@sanjosedelafamilia.cl

PROFESORA BÁSICA LENGUAJE 30
horas, presentarse en Camino San
Ignacio 727 o enviar curriculum a
cflanega@colegioamanecer.net 228340269

COLEGIO DE COLINA CON CARRERA
Docente necesita Profesor(a) 1er Ciclo
Básico, especialista en Matemática,
enviar CV a selecciondeaula@gmail.com

COLEGIO DE MACUL REQUIERE
profes@r de reemplazo Biología 38 hrs.,
enviar CV:
rrhhcolegiocatolico74@gmail.com

SE NECESITA PROFESORA
Educacion Diferencial, Terapeuta
Ocupacional y Asistente Tecnico para
escuela especial cecla. Enviar
curriculum a cecla1985@hotmail.com

PROFESORA DE EDUCACIÓN FISICA
para parvulos 8 hrs. Enviar CV a
claudianud@yahoo.es

COLEGIO FORJADORES DE
Peñaflor, necesita Profesor(a) de
Leguaje para Enseñanza Media,
reemplazo. Enviar CV a
infoforjadores2024@gmail.com

COLEGIO MAIPÚ, REQUIERE
Profesor (a) de Lenguaje con
habilitación para Filosofía, 37 horas.
Enviar currículum a:
prisafu@hotmail.com

COLEGIO DE CURACAVÍ REQUIERE
Profesor(a) de Matemáticas, Física
Educación Media. Enviar antecedentes
a: fjml.chile@gmail.com

BUSCA PROFESORA DIFERENCIAL
mención lenguaje 44 horas, escuela San
Bernardo. 2 27275783
lenguajemistral@yahoo.com

PROFESORA DIFERENCIAL
titulada TEL (planta 2025). Recoleta.
seleccion@edutel.cl

COLEGIO CRISTIANO DE MAIPÚ
necesita Profesor(a) General básico 40
horas para 1° básico. Enviar currículum
davh12la@gmail.com.

COLEGIO DE MAIPÚ
requiere Profesor biología PAES,
Profesor de básica mención
matemática, historía y lenguaje,
jornada completa. Enviar
currículum a:
plantafuncionarios2025@gmail
.com

CORPORACIÓN EDUCACIONAL
Bernadette College solicita: Profesor de
Lenguaje segundo ciclo, Profesor de
Religión, Profesor de Historia segundo
ciclo, enviar curriculum a:
postulantesbc@gmail.com correo
secretaria550@yahoo.es

ESCUELA EN RECOLETA NECESITA
Profesor Lenguaje 2° ciclo básico 43 hrs.
Postulacionesescuela247@gmail.com,
planificacionesypruebas247@gmail

COLEGIO ALICANTE DE LA
Florida, necesita Profesor de Religión
de Educación Básica, interesados
enviar curriculum a
secretaria@delaflorida.alicante.cl

COLEGIO CATÓLICO COMUNA EL
Bosque requiere: Psicopedagoga
Especialista NEE 40 horas contrato por
6 meses con posibilidad de extensión.
Enviar CV, título y pretensiones de
remuneración, con experiencia
comprobada de 3 años en colegios,
colegioparticularelbosque@gmail.com

COLEGIO DE PUENTE ALTO,
necesita técnico en Bibliotecología 44
Hrs. Enviar currículum a :
reclutadorespuentealto@gmail.com

1311 Técnicos
se necesitan

ESCUELA EN QUILICURA
necesita: Asistente Contable,
interesados enviar curriculum
empleoslacg@gmail.com

ESCUELA SOLICITA TÉCNICA EN
Párvulos 44 horas, enviar curriculum a
casilla escuela@hotmail.com

TECNICO EN PARVULO O
Diferencial. Enviar CV a
claudianud@yahoo.es

TÉCNICO NIVEL SUPERIOR EN
Química y Farmacia o Auxiliar
Paramedico recetario Magistral, de
farmacia Recetario , vacante en
recetario de farmacia independiente,
sector Oriente, cercano metro línea 1,
Estación Alcantara. Enviar CV a:
fcentromedico@gmail.com, trabajo
lunes a viernes, buen ambiente laboral.
Se ofrece estabilidad . Entrevista a
partir día lunes 24 Marzo

1314 Operarios, maestros,
ayudantes y similares

se necesitan

AYUDANTES CON HABILIDADES
manuales, para incorporarse al área de
producción. Buen trato. Enviar
currículum: mbaeza@divicen.cl -
cgomez@divicen.cl

CHOFER CAMIÓN 10 TONELADAS
reparto Santiago, licencia A4. 932525074

1315 Personal de servicio, juniors,
auxiliares - se necesitan

IMPORTADORA DE TELAS
necesita contratar Chofer clase A-4 para
sus despachos y otras funciones, sueldo
a convenir. Sector Patronato. Jornada
de lunes a viernes. Enviar currículum
con pretensiones de renta a:
mherrera@dilido.cl

1316 Otros cargos-oficios
se necesitan

CHOFER EXPERIENCIA 7 AÑOS
para Instructor de Escuela de
Conductores. Paciencia y dedicación.
Líquido $ 600.000
chileconduce@hotmail.com

1317 Personal para el hogar
necesitan-ofrecen

ME OFREZCO PARA TRABAJAR
mozo cocinero adentro. +56985847658
excelente trato.

�

14001400 CAPACITACIÓN Y
FORMACIÓN

1401 Empresas e institutos
de capacitación

ENSEÑANZA MEDIA 4, 3, 2X1
intensivos en 1 año, para menores y
adultos inicios abril 2025
institutocecal.cl. 226735628,
+56988021120.

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 004178941309 Sucursal Talca - 1
Sur Cheques 5325274 al 5325278 Nulos por
Hurto

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002300393302 Sucursal Los
Ángeles Cheques 4468744 al 4468745,
4468758, 4468766, 4468775 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002300393302 Sucursal Los
Ángeles Cheques 4468777, 4468780 al
4468789 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002300718800 Sucursal Los
Ángeles Cheques 6423015, 6423020 al
6423060 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008012490900 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 7863609 al
7863618 Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000570420309 Sucursal Iquique
- Plaza Los Heroes Cheques 2755765 a
2755766, 2755773, 2755775, 2755777 Nulos
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000570420309 Sucursal Iquique
- Plaza Los Heroes Cheques 2755780 al
2755782, 2755788, 2748504, 2748515 Nulos
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000570420309 Sucursal Iquique
- Plaza Los Heroes Cheque 2748518 Nulo
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001370380504 Sucursal Quillota
Cheques 4208990 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001560339009 Sucursal La Vega
Cheque 5354187 Nulo por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001590165401 Sucursal
Providencia Cheque 7083705 Nulo por
Extravío

1602 Cheques nulos
por hurto

BANCO ESTADO CTA. 6021263, 34
cheques en blanco, serie 2457526 al
2457560, de Juan Pablo del Río Urrutia.
Nulos por hurto.

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO ITAU SUCURSAL
Cerrillos, cuenta corriente 0204649198,
cheques 8018543 por $1.150.877 y 8018544
por $1.000.000, quedan nulos por
extravío.

1608 Documentos
nulos

YO JUAN ZEVALLOS GÓMEZ, C.I.
14755096-0, domiciliado en Dávila Baeza
843, comuna de Recoleta, doy aviso de
extravío vale vista que se encuentra no
cobrado a nombre de Juan Bautista
Zevallos Gómez.

1611 Judiciales

1° JUZGADO CIVIL DE SAN MIGUEL.
Causa Rol V-274-2024, caratulado ’Mon-
daca’. Se decretó por sentencia defini-
tiva con fecha 14 de marzo de 2025, la
interdicción definitiva de doña Juana
María Rubio Carrasco, cédula de identi-
dad N° 4.368.045-5, sin profesión; quien
queda privada de la administración de
sus bienes, otorgándosele la administra-
ción de sus bienes como curadora gene-
ral y definitiva a su hija, doña Mireya
Jessica Mondaca Rubio, a quien se le
exime de la obligación de rendir fianza
y de la confección de inventario so-
lemne. Secretario.

PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE
Arica, en causa voluntaria Rol
V-139-2024, caratulada ’Velásquez/’,
sobre solicitud de interdicción por de-
mencia, por sentencia definitiva de fe-
cha 26 de noviembre de 2024, se declara
interdicción por demencia a doña Lidia
del Carmen Henríquez Ortiz, cédula de
identidad N° 4.142.821-K, domiciliada en
calle El Canelo N° 963, Población Ta-
cora 10, de la ciudad Arica, quedando
así, consecuencialmente privada de la
administración de sus bienes y se de-
signa a doña Zoila Olga Velásquez Hen-
ríquez, cédula de identidad N°
9.302.554-7, como curadora general y de-
finitiva, liberándosele de la obligación
de rendir fianza y de reducir su nom-
bramiento a escritura pública, debiendo
si la curadora confeccionar inventario
solemne de los bienes de la interdicta.

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre alimentos, caratulados ’Pávez con
Vera’, Rit C-4600-2023, presentóse Ja-
viera Fernanda Pávez Hormazábal, co-
merciante, domiciliada en Cabildo 4343,
comuna de San Joaquín, interpone de-
manda de alimentos en favor de sus hi-
jos Camilo Antonio y Dominique Victo-
ria, ambos de apellidos Vera Pavez, en
contra de su padre don Camilo Vera Ra-
mirez, comerciante, domiciliado calle
Ramon Barros Luco 9139, Block 10, co-
muna de San Ramón. En mérito de lo
expuesto, normas legales que cita, pide
aceptar en todas sus partes la demanda
y en definitiva condenar al alimentante
a pagas mensualmente a su favor una
pensión de $ 276.000 mensuales en su
equivalente a UTM, o bien lo que SS.
Estime pertinente conforme a derecho.
Después de notificación fallida se solici-
tan oficios cuyas respuestas fueron ne-
gativas, por ello pide notificación por
avisos, a lo que se accede, citando a las
partes a audiencia preparatoria para el
02 de mayo de 2025 a las 09:00 horas,
sala 6, a la que deberán comparecer
personalmente a las dependencias del
Tribunal, ubicadas en Álvarez de Toledo
N° 1020, San Miguel y a la que deberán
comparecer patrocinadas por abogado
habilitado para el ejercicio de la profe-
sión y representadas por personas legal-
mente habilitadas para actuar en juicio.
La audiencia se celebrará con las partes
que asistan, afectándole a la que no con-
curra todas las resoluciones que se dic-
ten en ella, sin necesidad de ulterior no-
tificación. Todo litigante deberá en su
primera gestión judicial designar un do-
micilio conocido dentro de los limites
urbanos del lugar en que funcione el tri-
bunal respectivo y esta designación se
considerará subsistente mientras no
haga otra la parte interesada, aun
cuando de hecho cambie su morada.
Practíquese la notificación a la parte
demandada don Camilo Vera Ramírez
mediante la publicación de tres avisos
en un Diario de circulación nacional, de-
biendo acompañarse al proceso la publi-
cación efectuada. Además, al tratarse
de la primera gestión judicial, procé-
dase a la inserción del aviso en los
números del Diario Oficial correspon-
dientes a los días 1 o 15 de cualquier
mes, o al día siguientes si no se ha pu-
blicado en las fechas indicadas. Se aper-
cibe al demandado a señalar nuevo do-
micilio dentro del radio jurisdiccional
de este Tribunal, bajo apercibimiento de
notificarle las próximas resoluciones
por Estado Diario. Extractado por Mi-
nistro de Fe don Juan Carlos Montiel
Ruiz. San Miguel, 12 de marzo de 2025.

MEDIANTE SENTENCIA DE 12 DE
febrero de 2025 dictada por el 1° Juz-
gado Civil de Santiago, rol C-19293-2023,
se declaró en interdicción por disipación
a doña Ana Delfina Zambrano Benítez,
domiciliada en Enrique Bunster 602, Es-

1611 Judiciales

tación Central, Santiago, privándola de
la libre administración de sus bienes.

SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel por Sentencia en Causa Rol
V-186-2022 de fecha 17 de enero de 2025,
en folio 52 se concedió la posesión efec-
tiva de la herencia testada, quedad al
fallecimiento doña Rosalía Ramírez Vil-
lagran, Run 2.123.585-7, viuda, fallecida
el 30 de septiembre de 2019, teniendo su
último domicilio en la comuna de La
Cisterna, a doña Natalia Andrea Sal-
daño Ramírez, en condiciones estableci-
das en testamento otorgado el 07 de oc-
tubre de 2003 en la Notaria de Santiago
de don Clovis Toro Campos. El Secreta-
rio.

SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Rol C-7226-2022, Caratulado
’Castro/Sociedad Automotriz y Comer-
cial Worldcar Ltda.’, se ordenó con fe-
cha 20 de enero de 2025 notificar por
aviso extractado la resolución que cita a
audiencia de conciliación al demandado
Carlos Humberto Peña Medina, cédula
de identidad N° 12.870-789-1, en repre-
sentación de Sociedad Automotriz y Co-
mercial WorldCar Ltda., rol único tribu-
tario N° 78.188.500-2. Atendido el mérito
de los antecedentes y de conformidad a
lo dispuesto en artículo 54 del Código de
procedimiento Civil, como se pide, noti-
fíquese la resolución de fecha 15 de no-
viembre de 2024, folio 60, que cita a las
partes a audiencia de conciliación, a la
parte demandada Sociedad Automotriz
y Comercial WorldCar Ltda., Rut;
78.188.500-2, y a don Carlos Humberto
Peña Medina, Rut: 12.870.798-1, repre-
sentante legal de la demandada; por
avisos mediante extracto confeccionado
por el Señor Secretario del Tribunal,
publicándose tres veces en días distintos
en el diario ’El Mercurio’. Resolución:
15 de noviembre de 2024: A la presen-
tación de fecha 25 de octubre de 2024
(folio 59): Atendida la fecha de la pre-
sente resolución, téngase por evacuado
en rebeldía el traslado conferido y es-
tese a lo que se resolverá. Atendido el
mérito de autos, y conforme a lo dis-
puesto en el artículo 262 Código de Pro-
cedimiento Civil, vengan las partes per-
sonalmente, o por medio de sus apode-
rados con poder suficiente, a la audien-
cia de conciliación del quinto día hábil
después de la última notificación, o al
día siguiente hábil si aquel recayere en
sábado, a las 09:00 horas. La audiencia
tendrá lugar presencialmente en depen-
dencias del tribunal. Las partes podrán
solicitar autorización para comparecer
por vía remota, mediante solicitud por
escrito en los términos del artículo 77
bis del Código de Procedimiento Civil; y
para efectos de recibir el link de acce-
so, deber dirigir al menos con tres días
de antelación un correo electrónico al
Sr. Coordinador del Tribunal (pasalazar
@pjud.cl), informando fecha exacta en
que la audiencia tendrá lugar. Sea que
la audiencia vaya a celebrarse presen-
cialmente, vía remota o en modalidad
híbrida (presencial-remota), para el de-
bido agendamiento interno del tribunal,
el apoderado de la parte interesada de-
berá siempre informar la fecha exac-
ta en que tendrá lugar, dirigiendo co-
rreo al Sr. Coordinador del Tribunal
(pasalazar@pjud.cl).

SEGUNDO JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, causa Rit C-1670-2024, sobre
alimentos, caratulada ’Torres/Velásquez’,
se ordenó notificar por aviso extractado
la demanda y proveídos a José Carlos
Velásquez Bernal, Run 17.036.589-5, se
desconoce domicilio. Demandante: Ana
María Torres Torres, Run 16.622.516-7,
solicitando se decreten alimentos en fa-
vor del niño de iniciales D.A.V.T. A lo
principal: Por admitida a tramitación
demanda de alimentos. Traslado. Com-
parezcan las partes debidamente repre-
sentadas a la audiencia preparatoria
que se realizará a través de la plata-
forma Zoom el día 07 de abril de 2025 a
las 10:30 horas, bajo apercibimiento de
lo dispuesto en el art. 21 de la ley 19.968,
esto es, que el Tribunal declarará el
abandono del procedimiento y ordenará
el archivo de los antecedentes, que-
dando de inmediato sin efecto los ali-
mentos provisorios que se hubieren de-
cretado. La audiencia se celebrará con
las partes que asistan, afectándole a la
que no concurra, todas las resoluciones
que se dicten en ella sin necesidad de ul-
terior notificación. Será responsabilidad
del demandado en su primera presen-
tación o dentro de plazo establecido en
el art. 58 de la ley 19.968, números tele-
fónicos y correos electrónicos de todos
los intervinientes, a fin de realizar las
coordinaciones para la realización de la
referida audiencia en la forma señalada
precedentemente. La invitación con ID
de la reunión se remitirá previo al inicio
de la audiencia a la dirección de correo
electrónico señalado para dicho efecto
por las partes e ingresado en SITFA. Al
ingresar a la audiencia virtual progra-
mada, las partes deben identificarse con
nombre y apellido, exhibiendo al efecto
cédula de identidad vigente. Será de ex-
clusiva responsabilidad de las partes y
sus abogados, adoptar los resguardos
necesarios para que la conexión a tra-
vés de la plataforma Zoom, se verifique
correctamente. Si la parte no tiene ac-
cesibilidad técnica para conectarse a la
audiencia remota, deberán hacerlo pre-
sente con 5 días de antelación al día de
citación, y podrá comparecer presen-
cialmente al tribunal ubicado en Calle
General Mackenna N° 1477 Cuarto Piso,
Santiago, debiendo asistir al menos 30
minutos antes de la audiencia, con los
resguardos sanitarios correspondientes.
Asimismo, contéstese la demanda den-
tro del plazo legal conferido por el artí-
culo 58 de Ley N° 19.968. Se hace pre-
sente, que en el evento que desee recon-
venir en aquellas materias de media-
ción obligatoria, deberá cumplirse con
lo prescrito en el artículo 106 de la ley
19.968, bajo apercibimiento de no dar
curso a la demanda reconvencional in-
terpuesta. Lo anterior es sin perjuicio
de que podrá comparecer siempre per-
sonalmente al recinto del tribunal, si así
lo requiere. Alimentos Provisorios: se
decreta provisoriamente y sin perjuicio
de lo que se resuelva en definitiva y con
mejores antecedentes, una pensión ali-
menticia a favor de D.A.V.T. en la
suma de 2,85967 unidades tributarias
mensuales, equivalentes al mes de fe-
brero de 2024 a $ 184.000.-, la que se pa-
gará por el demandado el día 05 de cada
mes, a contar del mes siguiente de la
notificación de la presente resolución,
mediante depósito en libreta de ahorro
a la vista del Bancoestado, número
36260924219. Corresponde al alimentante
realizar el pago de la pensión dineraria
regulada acorde al valor de la UTM al
mes de su pago. Se informa además,
que los alimentos adeudados deven-
garán el interés corriente para opera-
ciones reajustables, conforme lo dis-
puesto en el artículo 17 de la ley 14.908.
Asimismo, se establece que, no exis-
tiendo antecedentes suficientes para
acreditar circunstancias socioeconómi-
cas especiales de alguno de los liti-
gantes, estos deberán contribuir, por
partes iguales, a solucionar los gastos
extraordinarios del alimentario, enten-
diéndose por tales aquellas necesidades
que surgen con posterioridad a esta fe-
cha y cuya existencia no es posible
prever. Se pone en conocimiento de la
demandada que cuenta con un plazo de
cinco días hábiles, desde la fecha de su
notificación, para oponerse al monto ali-
menticio provisoriamente regulado. El
no pago, total o parcial, de al menos
tres mensualidades consecutivas de ali-
mentos provisorios o definitivos, o cinco
discontinuas, dará lugar a su incorpora-
ción al Registro Nacional de deudores
de Pensiones de Alimentos, sin perjuicio
de otras medidas. Conforme lo dispuesto
en el artículo 14 de la ley 14.908, modifi-
cado por la ley 21.389, y en los casos
previstos por la norma, el juez podrá
declarar rebelde al alimentante y solici-
tar su incorporación, en el Registro Na-
cional de Prófugos de la Justicia, con-
templado en la ley 20.593. Las partes de-
berán manifestar en la audiencia prepa-
ratoria los medios de prueba de que
piensan valerse en la audiencia de jui-
cio, indicando los documentos, testigos y
otras pruebas a ofrecer. Igualmente se
dispone que la demandada acompañe,
en la audiencia preparatoria, antece-
dentes que sirvan para determinar su
patrimonio y capacidad económica. En
el evento de que no disponga de tales
documentos, acompañará, o extenderá
en la propia audiencia, una declaración
jurada, en la cual dejará constancia de
su patrimonio y capacidad económica.
La declaración de patrimonio deberá
señalar el monto aproximado de sus in-
gresos ordinarios y extraordinarios, in-
dividualizando lo más completamente
posible, si los tuviere, sus activos, tales
como bienes inmuebles, vehículos, va-
lores, derechos en comunidades o socie-
dades. Para efectos de lo anterior, la
demandada deberá concurrir a la au-
diencia preparatoria personalmente o
representado, bajo apercibimiento del
apremio establecido en el artículo 543
del Código de Procedimiento Civil, lo
que se le comunicará en el mismo acto
de notificación en cumplimiento de lo
dispuesto en el art. 5° de la ley 14.908.
La demandada deberá comparecer a la
audiencia preparatoria representado
por un abogado habilitado para el ejer-
cicio de la profesión y en el evento que
este no cuente con los recursos económi-
cos que le permitan contar con asesoría
jurídica deberá concurrir a la Corpora-
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ción de Asistencia Judicial, y/o Clínicas
Jurídicas de la Universidades acredita-
das. Atendido lo dispuesto en el artículo
23 inciso final de la Ley N° 19.968, indí-
quese por las partes correo elec trónico,
bajo apercibimiento de serles notifica-
das por el estado diario todas las resolu-
ciones que se dicten en lo sucesivo en el
proceso. Santiago, quince de febrero de
dos mil veinticinco. Amelia Gordillo
Vega, Ministro De Fe.

EN SANTIAGO, DOCE DE MARZO
del año dos mil veinticinco, en Tercer
Juzgado de Familia de Santiago; Gene-
ral Mackenna N° 1477, 5° Piso, se ordenó
en causa C-2686-2024, notificar a Renate
Gabriela M

..
uller Dopkowski, domicilio

indeterminado, demanda de divorcio
por cese de la convivencia interpuesta
en su contra, el 03 de abril de 2024, por
Samuel Alberto Cañas Mendoza, chi-
leno, casado, Run N° 8.314.043-7, con do-
micilio en Coquimbo 56, depto. 1202 A,
comuna de Santiago. Con fecha diecio-
cho de Febrero del año dos mil veinti-
cinco, se ordenó notificar la sentencia
de firma extractada mediante aviso en
virtud del artículo nro. 54 del Código de
procedimiento civil.’ 19.968, 42, 53, 55,
56, 57, 59, 67 y siguientes de la Ley de
Matrimonio Civil, se declara: I.- Que se
acoge la demanda de divorcio unilateral
presentada y se declara que se termina
el matrimonio entre don Samuel Alberto
Cañas Mendoza Run: 8.314.043-7 y doña
Renate Gabriela M

..
uller Dopkowski

Run: 9.446.996-1, celebrado el día 18 de
marzo de 1996, ante el oficial del Regis-
tro Civil de Ñuñoa el que se inscribió
bajo el número 419 del Registro de Ma-
trimonios del año 1996, por divorcio.’.
Javier Enrique Figueroa de las Barra,
Ministro de Fe.

4° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
causa rol V-65-2024, caratulado ’Godoy/’,
por sentencia de fecha 21 de noviembre
de 2024 se declaró la interdicción defini-
tiva por motivo de demencia de don
Jose Luis Soto Godoy, soltero, sin activi-
dad, cedula nacional identidad N°
10.238.512-8, a quien se le priva de la
libre administración de sus bienes y se
le designa como curadora general legi-
tima y definitiva a su tía doña María
Zoila Godoy Soto, chilena, soltera, jubi-
lada, cedula nacional de identidad N°
6.096.131-k, quedando relevada de la
obligación de rendir fianza en conformi-
dad a lo previsto en el artículo 375 del
Código Civil, debiendo reducir a escri-
tura pública la presente resolución
como acto de discernimiento de la cura-
duría y debiendo oportunamente practi-
car inventario simple de los bienes pupi-
lares conforme al artículo 380 del
Código Civil.

ANTE ESTE CUARTO JUZGADO DE
Familia de Santiago, ubicado en Ave-
nida General Mackenna N° 1477, 6° Piso,
Santiago, se sustancia causa Rit C-4243-
2024, materia Alimentos, en la que se or-
denó notificar por aviso extractado y
emplazar a don Esteban Champier Vás-
quez Esparza, cédula de identidad
número: N° 18.944.883-K, de la demanda
interpuesta el 17 de mayo de 2024 por
Pensión Alimentos en favor de sus hijas
menores de edad, Florencia Isidora
Vásquez Marchant, cédula de identidad
N° 27.654.145-5, nacida el 8 de noviembre
de 2021, de actuales 2 años de edad, y
Martina Isabella Vásquez Marchant,
cédula de identidad 28.495.646-k, nacida
el 23 de julio de 2024, de actuales 6
meses de edad, interpuesta por la
madre en su representación; doña: Ka-
therine Andrea Esperanza Marchant,
cédula nacional de identidad N°
17.779.677-8, domiciliada en El Acero N°
10583, departamento N° 22, Villa Los In-
dustriales, comuna de La Florida, Se re-
solvió el 20 de mayo de 2024, Traslado.
Se fijan los alimentos provisorios en la
cantidad de: equivalente a 2,81161 UTM
que ascienden al día de hoy a la suma
ciento ochenta y cuatro mil pesos ($
184.000), la que deberá ser pagada por
el demandado don Esteban Champier
Vásquez Esparza, cédula de identidad
N° 18.944.883-K, dentro de los primeros
cinco días de cada mes a contar del mes
siguiente a su notificación, mediante
depósito en una libreta de ahorro, cuya
apertura se solicita vía interconexión al
Banco Estado, No debiendo la parte de-
mandante comparecer ante sucursal.
Vengan las partes personalmente o re-
presentadas por sus apoderados, a au-
diencia preparatoria, la que se cele-
brará el día 16 de abril de 2025, a las
11:00 horas. En virtud de lo dispuesto en
el artículo 60 bis de la ley 19.968, desde
ya se autoriza la comparecencia remota
de las partes y sus apoderados, me-
diante plataforma Zoom. Las partes y
apoderados cuando fuere procedente,
Deberán acceder a las audiencias vir-
tuales desde la página web de este tri-
bunal https://www.4juzgadofamilia
santiago.cl/ modulo agenda de audien-
cias con 15 minutos de antelación a la
hora de la audiencia programada, iden-
tificarse en el sistema con su nombre y
apellido y exhibir Cédula de Identidad.
Las partes Deberán acceder a las au-
diencias virtuales desde la página web
de este tribunal https://www.4juzgado
familiasantiago.cl/modulo agenda de au-
diencias. Atendido el mérito de los ante-
cedentes, y considerando que pese a las
diversas búsquedas destinadas a esta-
blecer el actual paradero del deman-
dado don Esteban Champier Vásquez
Esparza, no ha sido posible ubicar su
paradero, notifíquese la demanda, su
proveído, apertura libreta de ahorro y
la presente resolución mediante avisos
insertos gratuitamente en el Diario Ofi-
cial el día 1 o 15 del mes o el día hábil
siguiente si no se ha publicado en las fe-
chas indicadas y tres publicaciones en
diario de circulación nacional, a fin de
resguardar el adecuado ejercicio de sus
derechos de conformidad a lo dispuesto
59 y 23 inciso 4 de la ley de la ley 19.968
y 54 del Código de Procedimiento Civil.
Se hace presente que se debe acom-
pañar copia de las publicaciones o el
link respectivo, como documento ad-
junto en la presentación respectiva,
para la certificación del Ministro de Fe
del Tribunal con los resultados de la no-
tificación con al menos 05 días de antici-
pación a la fecha de la audiencia fijada.
Santiago, siete de marzo dos mil veinti-
cinco.

4° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
C-6485-2022, ‘Banco de Chile con Wied’,
juicio ordinario. 10 enero 2025 se ordenó
notificar por avisos la demanda: En lo
principal: Demanda de cobro de pesos
en juicio ordinario de menor cuantía.
En el primer otrosí: Acompaña docu-
mentos. En el segundo otrosí: Acredita
personería. En el tercer otrosí: Se tenga
presente. En el cuarto otrosí: Patrocinio
y poder. En el quinto otrosí: Señala
forma de notificación. S. J. L. en lo Civil
de Santiago Paula Arancibia Rodríguez,
abogado, en su calidad de mandatario
judicial y en representación, según se
acreditará, del Banco de Chile, institu-
ción financiera del giro de su denomina-
ción, Gerente General don Eduardo
Ebensperger Orrego, ingeniero comer-
cial, todos con domicilio en calle Ahu-
mada N° 251, tercer piso, Santiago, Re-
gión Metropolitana, a S.S. con todo res-
peto digo: Vengo en deducir demanda
de cobro de pesos en juicio ordinario de
menor cuantía en contra de Patricia
Erna Wied León, C.N.I. N° 7.397.390-2,
ignoro profesión u oficio, en su calidad
de deudora, con domicilio en calle Fe-
lipe II N° 4385, Departamento N° 505,
Las Condes, Región Metropolitana y/o
Avenida Apoquindo N° 7446, depto. 10,
Las Condes, Región Metropolitana: I.-
Antecedentes contractuales El Banco de
Chile es acreedor de las siguientes obli-
gaciones: 1. Pagaré a plazo (cuotas en
pesos) N° 135073973902012559, suscrito a
la orden de mi representado con fecha 9
de diciembre de 2019, por don Héctor
Moreno Flores y doña Yenifer Suazo
Suazo, quienes lo suscribieron en virtud
de mandato especial irrevocable otor-
gado al efecto por doña Patricia Erna
Wied León, en su calidad de deudora,
por la suma de $ 2.949.786.- más inte-
reses hasta el pago efectivo de la obliga-
ción. En el pagaré, se estableció que el
capital adeudado devengará desde la fe-
cha de suscripción del pagare y durante
toda la vigencia de la obligación inte-
reses a razón de la tasa de Interés men-
sual de 0,5%. El deudor se obligó a pa-
gar la cantidad adeudada en 12 cuotas
de acuerdo al siguiente programa de
amortizaciones: 11 cuotas iguales y su-
cesivas de $ 256.519.-, cada una de ellas,
que se pagará cada 1 mes venciendo la
primera el 2 de marzo de 2020, y a par-
tir de ésta, las cuotas siguientes ven-
cerán sucesivamente con la misma pe-
riodicidad indicada. 1 cuota de $
253.925.-, que se pagará el 2 de febrero
de 2021. El monto de cada una de estas
cuotas incluye el pago de capital e inte-
reses. Se estableció, que el no pago ínte-
gro y oportuno de cualquiera de las cuo-
tas de capital y/o intereses facultara al
acreedor, una vez transcurridos 15 días
corridos contados desde el no pago,
para hacer exigible en forma anticipada
el saldo total adeudado. El deudor de-
clara y entendió que la exigibilidad anti-
cipada del saldo total adeudado en los
términos indicados es una facultad del
acreedor. En caso de mora o simple re-
tardo el deudor se obligó a pagar inte-
reses penales a contar del día siguiente
de producido el evento y hasta su pago
total a una tasa igual a la máxima per-
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mitida estipular para este tipo de opera-
ciones de crédito de dinero vigente al
tiempo de la mora o simple retardo,
pero sólo si éste fuere superior al in-
terés que se encontrare rigiendo, pues
en caso contrario se continuará deven-
gando este último. Todas las obliga-
ciones que emanan del pagaré serán so-
lidarias, y serán indivisibles. El deudor
no pago la cuota con vencimiento el 2 de
septiembre de 2020, adeudando la su-
ma de $ 1.509.646 más intereses pacta-
dos, los penales y las costas de esta
causa. 2. Pagaré (línea de crédito) N°
14020216802, suscrito a la orden de mi
representado con fecha 4 de diciembre
de 2013, y que doña Patricia Erna Wied
León, en su calidad de deudora, se
obligó a pagar en su totalidad el día 24
de noviembre de 2020, por la suma de $
5.069.968.-más intereses pactados y pe-
nales hasta el pago efectivo de la obliga-
ción. Se estableció que esta obligación
no será reajustable desde la referida fe-
cha. A contar desde el día de la fecha
del presente instrumento y hasta la fe-
cha de su vencimiento, se estipuló que
la obligación no devengaría intereses.
En caso de mora o simple retardo, la
deudora se obligó a pagar intereses pe-
nales a contar del día siguiente de pro-
ducido ese evento y hasta su pago total
a una tasa igual a la máxima permitida
estipular para este tipo de operaciones
de crédito de dinero al tiempo de la
mora o simple retardo. Se liberó
además expresamente al Banco de Chile
de la obligación de protesto. El pagaré
referido se encuentra impago total-
mente, adeudando por capital la suma
de $ 5.069.968, más intereses pactados y
penales y costas. II.- Monto adeudado a
las fechas de la mora A esta fecha, doña
Patricia Erna Wied Leon debe al Banco
de Chile la suma de $ 6.579.614, más rea-
justes e intereses contados desde las fe-
chas de la mora, más costas. III.-Fun-
damentos de derecho De conformidad
con el art. 2196 del CC, el mutuo o
préstamo de dinero es un contrato en
cuya virtud una de las partes entrega a
otra cierta cantidad de cosas fungibles,
con cargo de restituir otras tantas del
mismo género y calidad. Asimismo, el
art. 1° de la Ley 18010 establece que son
operaciones de crédito de dinero aque-
llas por las cuales una de las partes en-
trega o se obliga a entregar una canti-
dad de dinero y la otra a pagarla en un
momento distinto a aquel en que se cele-
bra la convención. Por su parte, los
arts. 1545 y 1546 del CC, establecen que
todo contrato legalmente celebrado es
una ley para los contratantes, debiendo
cumplirse de buena fe; consagrando así,
dos principios rectores del efecto de las
obligaciones. De modo que apareciendo
acreditada de manera clara y feha-
ciente la existencia de las obligaciones
contraídas por la demandada a favor de
mi representada, venimos en demandar
en juicio ordinario de menor cuantía de
la suma adeudada, de modo que la ac-
ción deducida en estos autos es la ordi-
naria de restitución de dinero entregado
en mutuo o pago del mismo y no la ac-
ción cambiaria emanada del título eje-
cutivo. Por tanto, en mérito de lo ex-
puesto, y de acuerdo a lo dispuesto en
los arts. 1545, 1551 del CC, 254, 698 y si-
guientes del CPC y demás normas le-
gales pertinentes, Sírvase S.S. Tener
por interpuesta demanda en juicio ordi-
nario de menor cuantía en contra de
doña Patricia Erna Wied León, ya indi-
vidualizada, admitirla a tramitación y
en definitiva condenarla a pagar al
Banco de Chile la suma de $ 6.579.614.- ,
más intereses desde la mora o desde la
fecha que S.S. determine, hasta la fecha
del pago efectivo, con costas. Primer
otrosí: Acompaña documentos. Segundo
otrosí: Acredita personería. Tercer
otrosí: Se tenga presente. Cuarto otrosí:
Patrocinio y poder. Quinto otrosí:
Señala forma de notificación. Resolu-
ción 14 julio 2022: A lo principal: por in-
terpuesta demanda de cobro de pesos en
procedimiento ordinario de menor cuan-
tía, traslado. Al primer otrosí: Téngase
por acompañados pagarés, bajo el aper-
cibimiento del art. 346 N° 3 del CPC.
Téngase por acompañados demás docu-
mentos, con citación. Al segundo otrosí
Téngase presente personería y por
acompañada, con citación. Al tercer
otrosí: Téngase presente. Al cuarto
otrosí: Téngase presente patrocinio y
poder, para todos los efectos legales. Al
quinto otrosí: Téngase presente correo
electrónico de la parte demandante,
para todos los efectos legales. Resolu-
ción 10 enero 2025: Proveyendo al es-
crito de 30 de diciembre de 2024, folio
42: Como se pide, practíquese la notifi-
cación a la parte demandada, conforme
el art. 54 del CPC, mediante tres avisos
en periódico de circulación nacional, fí-
sico o electrónico, sin perjuicio de la no-
tificación en el Diario Oficial, debiendo
realizarse por publicación de un ex-
tracto de la demanda, de su proveído y
demás resoluciones pertinentes.

NOTIFICACIÓN. CUARTO JUZGADO
Civil de Santiago, causa Rol C -11.024 -
2024, ‘Banco Itaú Chile con Cerda Mari-
laf Danilo Andrés’. Daniel Ocampo
Miño, abogado, domiciliado en calle En-
rique Foster Sur N° 39, Piso 2, comuna
de Las Condes, correo electrónico dom
@ocampoycia.cl, mandatario judicial en
representación convencional de Banco
Itaú Chile, antes denominado Itaú Corp-
banca, sociedad anónima bancaria,
cuyo gerente general es don Gabriel
Amado de Moura, administrador de em-
presa, ambos domiciliados en Avenida
Presidente Riesco N° 5537, Piso 20, co-
muna de Las Condes, Región Metropoli-
tana, a V.S. con respeto digo: En la re-
presentación que invisto, interpongo de-
manda ejecutiva en contra de don Da-
nilo Andrés Cerda Marilaf, empleado,
domiciliado en calle Camino Cerro Ne-
gro N° 2037, comuna de San Bernardo,
en virtud de las siguientes conside-
raciones. Por escritura pública de fecha
19 de noviembre de 2013, otorgada en la
Notaría de Santiago de don Pedro Ri-
cardo Reveco Hormazábal, el Banco
Itaú Chile dio en préstamo al deman-
dado la cantidad de U.F. 2.394.- quien
declaró recibirlas a su entera satisfac-
ción. El demandado se obligó a pagar el
referido mutuo en el plazo de 300 meses,
a contar del primer día hábil de di-
ciembre de 2013, por medio de 300 cuo-
tas o dividendos mensuales y sucesivos,
por la cantidad de U.F. 13,4928.-, que
comprenden amortización de capital y
pago de intereses, pudiendo pagarse
cada cuota dentro de los primeros diez
días de cada mes. La tasa de interés
real, anual y vencida del presente mu-
tuo ascendía a un 4,67%. De acuerdo a
lo estipulado en la cláusula séptima le-
tra C) de la mencionada escritura, en
caso de simple retardo en el pago de
cualquier cuota, ésta devengaría desde
el día hábil inmediatamente siguiente al
que debió haberse pagado y hasta el
momento de su pago efectivo, un interés
penal igual al máximo que la ley per-
mita estipular para este tipo de opera-
ciones de crédito de dinero reajustables,
y esos mismos hechos facultaban al
acreedor para hacer exigible el saldo in-
soluto de la obligación, como si fuere de
plazo vencido, conforme a lo estipulado
también en la cláusula décimo tercera.
A fin de garantizar el exacto y oportuno
cumplimiento de la obligación de pago
que da cuenta la escritura en comento,
así como cualquier otra deuda que pu-
diera tener con mi representado, el eje-
cutado constituyó primera y segunda hi-
poteca en favor del Banco Itaú Chile,
sobre la Casa Tipo B4, de la comuna de
San Bernardo, calle Camino Cero Negro
N° 037, del Conjunto Habitacional Haras
de San Bernardo II, inscrita a su
nombre a Fs. 177 vuelta N° 309 del Re-
gistro de Propiedad del año 2014, del
Conservador de Bienes Raíces de San
Bernardo. Es del caso que el deudor no
ha dado cumplimiento a su obligación
de pagar las cuotas correspondientes a
los meses de noviembre de 2023 a mayo
de 2024, con lo cual se ha configurado la
causal prevista en el contrato para ha-
cer exigible el pago del saldo insoluto
del crédito, lo que se hace en este acto,
por medio de la presente demanda, el
cual asciende en capital a la cantidad
de U.F. 1.713,8533.- adeudando además
la suma de U.F. 98,9793.- por dividendos
impagos a mayo de 2024; y los intereses
devengados según liquidación que se
acompaña en el primer otrosí de esta
presentación. En consecuencia, el mon-
to de la deuda que por el mutuo prece-
dentemente singularizado mantiene el
demandado con mi representado, as-
ciende en capital a la cantidad de U.F.
1.812,8326.-, todas las cuales se han he-
cho exigibles en virtud de la aceleración
del crédito, más los correspondientes in-
tereses pactados e intereses penales que
se devenguen hasta el día del pago efec-
tivo. Tratándose en la especie de una
deuda líquida, actualmente exigible, no
prescrita y que consta de título ejecu-
tivo, conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 434 N° 2 del Código de Procedi-
miento Civil, es procedente que V.S. or-
dene despachar mandamiento de ejecu-
ción y embargo en contra del ejecutado.
Por Tanto, en virtud de lo expuesto y de
lo prescrito en los artículos 254, 434 N°2
y siguientes del Código de Procedi-
miento Civil, y demás normas legales
aplicables, A V.S. Pido: Tener por inter-
puesta demanda ejecutiva en contra de
don Danilo Andrés Cerda Marilaf, ya in-
dividualizado; ordenar se despache
mandamiento de ejecución y embargo
en su contra por la cantidad de U.F.
1.812,8326.- equivalentes al día 28 de
mayo de 2024 a la suma de $ 67.837.737.-
más intereses estipulados, de acuerdo a
la forma señalada en el cuerpo de la de-
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manda; y en definitiva, acoger la de-
manda a tramitación, y disponer se siga
adelante la ejecución hasta hacer a mi
representado entero y cumplido pago de
las sumas adeudadas, con costas de la
causa (Valor UF al 28/05/2024: $
37.420,85.-). 1° acompaña documento en
la forma legal y solicita custodia, 2° se-
ñala bienes para la traba de embargo,
3° depositario, 4° exhorto, 5° se tenga
presente, 6° se tenga presente, 7° perso-
nería, 8° patrocinio y poder. Resolución
de fecha 25 de junio de 2024. Téngase
presente acreditación de poder. A pre-
sentación de fecha 18 de junio de 2024/
folio 2: Estese al mérito de lo que se re-
solverá continuación. A la demanda de
fecha 18 de junio de 2024: A lo principal:
Por interpuesta demanda ejecutiva; Des-
páchese. Al primer otrosí: Por acom-
pañados bajo apercibimiento legal. Al
segundo otrosí: Téngase presente, solo
respecto a los bienes muebles; En rela-
ción a los bienes raíces, se procederá
previo decreto especial del Tribunal. Al
tercer y quinto otrosíes: Téngase pre-
sente. Al cuarto otrosí: Como se pide,
exhórtese vía interconexión al juzgado
civil de turno de San Bernardo, para los
efectos de notificar la demanda, reque-
rir de pago al demandado y embargar
bienes suficientes del deudor, pudiendo
el Tribunal exhortado, decretar todas
las diligencias y actuaciones que sean
necesarias para dicho objeto, debiendo
diligenciarse por abogado o estudiante
habilitado. Al sexto otrosí: Téngase pre-
sente medio electrónico de notificación
para todos los efectos legales. Sin per-
juicio de ser carga del litigante ingresar
correctamente los datos al sistema. Al
séptimo otrosí: Por acompañada perso-
nería con citación. Al octavo otrosí:
Téngase presente patrocinio y poder.-
Mandamiento Requiérase por un Minis-
tro de fe a don (ña) Danilo Andrés
Cerda Marilaf, para que pague a Banco
Itaú Chile S.A., o a quien sus derechos
represente, la suma de U.F. 1.812,8326.-
equivalentes al día 28 de mayo de 2024 a
la suma de $ 67.837.737.-, más intereses
y costas. No verificado el pago en el
acto de la intimación, trábese embargo
en bienes de propiedad del (la) deudor
(a), los que deberán quedar en su poder
en calidad de depositario (a) provi-
sional, bajo su responsabilidad legal.-
Luego trámites de rigor, por resolución
fecha trece de septiembre de dos mil
veinticuatro. A presentación de fecha 03
de septiembre de 2024/folio 47: Atendido
el mérito de las búsquedas realizadas y
los oficios recepcionados, notifíquese a
Danilo Andrés Cerda Marilaf por medio
de avisos que contengan un extracto de
la demanda, de la resolución que le dio
curso y del mandamiento de ejecución
de embargo en su contra, los que se de-
berán publicar por tres veces en diarios
de carácter físico de circulación na-
cional o de tipo electrónico de alcance
masivo, sin perjuicio de la publicación
en el Diario Oficial de la República.
Para efectos del requerimiento de pago,
éste deber realizarse por receptor judi-
cial, en la secretaría del tribunal, el
quinto día de la última publicación, o al
hábil siguiente si éste recayere en día
sábado, a las 10.00 horas. Será responsa-
bilidad de la parte ejecutante contar con
receptor para la diligencia. Secretario.

NOTIFICACIÓN ANTE 4° JUZGADO
Civil Santiago, Rol C-73-2024, ‘Banco
BICE con Kokum SpA’, Comparece Fer-
nando Laiz Retamal, quien en represen-
tación del Banco BICE, solicita el cum-
plimiento incidental de la sentencia defi-
nitiva dictada en autos. Santiago, vein-
tiséis de febrero de dos mil veinticinco.
A la presentación de folio 65: Como se
pide, cúmplase, con citación. Notifí-
quese por cédula. Santiago, veintisiete
de Febrero de dos mil veinticinco. Que,
atendido el mérito de autos, vengo en
solicitar a SS. se sirva ordenar que la
resolución que ordena el cumplimiento
incidental de la sentencia dictada en
proceso sea notificada a los demanda-
dos mediante tres avisos extractados
por la Sra. Secretaria del tribunal, para
cuya publicación propongo el diario El
Mercurio, salvo mejor parecer de SS.
Santiago, veintiocho de febrero de dos
mil veinticinco. A la presentación de fo-
lio 3: Como se pide, notifíquese el cum-
plimiento incidental decretado mediante
resolución de fecha 26 de febrero de
2025, a Kokum SpA, representada por
don Luis Ricardo Caldera Córdova, en
su calidad de arrendataria, y a don Luis
Ricardo Caldera Córdova, en su calidad
de fiador y codeudor solidario por medio
de avisos que contengan un extracto di-
cha resolución y las piezas pertinentes,
la que se deberá publicar por tres veces
en diarios de carácter físico de circula-
ción nacional o de tipo electrónico de al-
cance masivo, sin perjuicio de la publi-
cación en el Diario Oficial de la Repú-
blica. En Santiago, a veintiocho de fe-
brero de dos mil veinticinco, se notificó
por el estado diario, la resolución prece-
dente. Secretario.

CUARTO JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, causa Rol V178-2023, caratulado
’Neiculeo’, sobre Procedimiento Volun-
tario de interdicción por demencia. Cí-
tese a todos los interesados conocidos y
que según la ley tengan derecho de asis-
tir al inventario solemne, para que con-
curran el día 27 de marzo de 2025 a las
15:00 horas, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 860 del Código de
Procedimiento Civil, ante Notario
Público, Segunda Notaría de La Granja,
ubicada en Avenida Santa Rosa 8850 C,
comuna de La Granja. Asimismo y con-
forme a lo dispuesto en el inciso se-
gundo de la norma señalada, cítese a los
otros condueños y demás interesados,
por medio de avisos publicados durante
tres días en un diario de la comuna, o
de la capital de la provincia o de la ca-
pital de la región, cuando allí no lo
haya.

7° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO
Rol V-20-2024, por Sentencia Definitiva
de 26 de noviembre de 2024, se declara
la interdicción definitiva, por causa de
interdicción y nombramiento de cura-
dor, de Úrsula Andrea Silva Méndez,
cédula de identidad N° 14.149.475-9, que-
dando privada de la administración de
sus bienes. Se designa como curadora a
doña Ana Elena Méndez Aedo, cédula
de identidad N° 7.413.854-3. Secretario.

NOTIFICACIÓN ANTE EL NOVENO
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1409, 3°3 piso, Juicio Ejecutivo caratu-
lado ‘Scotiabank Chile con Gómez’, Rol
C-8378-2024, Carlos Esteban Díaz Egaña,
abogado, representando Scotiabank
Chile, según escritura pública 29 No-
viembre 2019, Notario Eduardo Diez Mo-
rello, domiciliados Costanera Sur 2710
Torre A, Las Condes, quien a lo princi-
pal interpone demanda ejecutiva contra
Rubén Marcos Cruces Vergara, em-
pleado, ignora actual domicilio, por UF.
396,17 equivalen a $ 14.784.526, al a 11 de
mayo de 2024. Solicitando se despache
en su contra mandamiento de ejecución
y embargo por la cantidad antes seña-
lada, más intereses y costas, hasta ha-
cerse a Scotiabank Chile entero y cum-
plido pago de estas sumas adeudadas.
Funda demanda en que Scotiabank es
acreedor de Rubén Marcos Cruces Ver-
gara según el siguiente título: I.- a) es-
critura pública de Compraventa, Mutuo
e Hipotecas de fecha 27 diciembre 2010,
ante Notario María Gloria Acharán To-
ledo. De la citada escritura consta que
Scotiabank otorgó Mutuo por UF 799,80
pagaderos 238 dividendos mensuales.
Consta del Cronograma de Pagos que
demandada está en mora desde noviem-
bre de 2023, adeudando UF. 396,17 Saldo
de Capital Insoluto.- Que de acuerdo con
el artículo 434 N° 2, el título tiene mé
rito ejecutivo, la obligación es líquida,
actualmente exigible y la acción ejecu-
tiva no está prescrita, por lo que el de-
mandante solicita tener entablada de-
manda ejecutiva en contra de don
Rubén Marcos Cruces Vergara, ya indi-
vidualizado, a fin que despache manda-
miento de ejecución y embargo en su
contra por la cantidad de UF. 396,17 que
equivalen a la suma de $ 14.784.526
según valor de dicha unidad al día 11 de
mayo de 2024, má s los intereses pacta-
dos, y costas, siguiéndose la ejecución
hasta el pago total.- En lo Principal:
Demanda ejecutiva y mandamiento de
ejecución y embargo. Primer Otrosí:
Señala bienes para el embargo y deposi-
tario, Segundo Otrosí: Acompaña docu-
mentos y solicita su custodia, Tercer
Otrosí: Exhorto, Cuarto Otrosí: Acre-
dita personería, Quinto Otrosí: Se tenga
presente; El Tribunal provee con San-
tiago, 15 mayo 2024, A la presentación
de 13 de mayo de 2024 a folio 1: A lo
principal: despáchese. Al primer otrosí:
téngase presente. Al segundo otrosí: por
acompañados en forma legal. Sin perjui-
cio de lo anterior, entréguese material-
mente los documentos cuyo formato ori-
ginal no sea electrónico en dependencias
del tribunal para su custodia, de lunes a
viernes de 9 a 12 horas. Al tercer otros :
como se pide, exhórtese al Juzgado de
Turno en lo Civil de Puente Alto, fa-
cultándose al tribunal exhortado para
notificar y requerir personalmente de
pago al ejecutado, o notificación en
atención al artículo 44 del Código de
Procedimiento Civil, con previas
búsquedas y autorización del tribunal
exhortado, ordenar la notificación en
posibles nuevos domicilios que se en-
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